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Segunda.–Compañía de Seguros Adeslas, S. A. y Global Consulting 
Partners, S. A., directamente o a través de las empresas bajo su con-
trol, estarán obligadas solidariamente a contratar con las entidades 
aseguradoras que lo soliciten el mismo tipo y nivel de prestaciones 
sanitarias que suministren a sus clientes a través de su infraestructura 
sanitaria presente o futura en la provincia de Ciudad Real. Esta garan-
tía deberá operar durante los tres años siguientes a la formalización de 
la presente operación. Dicha contratación obligatoria deberá reali-
zarse, en su caso, en condiciones de mercado, y asegurando la objeti-
vidad, transparencia y no discriminación en la contratación y presta-
ción del servicio.

Tercera.–compañía de Seguros Adeslas, S. A. y Global Consulting Par-
tners, S. A., directamente o a través de las empresas bajo su control, 
estarán obligadas solidariamente a contratar con las entidades asegura-
doras que lo soliciten la subconcertación del seguro de asistencia sanita-
ria concertado con las mutualidades MUFACE, ISFAS y MUGEJU en la 
provincia de Ciudad Real, durante un período de tres años, a contar desde 
la fecha en que se materialice la operación. Dicha subconcertación obliga-
toria deberá realizarse, en su caso, en condiciones de mercado, y asegu-
rando la objetividad, transparencia y no discriminación en la contratación 
y prestación del servicio.

Cuarta.–En el plazo de un mes desde la fecha del presente Acuerdo de 
Consejo de Ministros, Compañía de Seguros Adeslas, S. A. y Global Con-
sulting Partners, S. A. deberán presentar ante el Servicio de Defensa de la 
Competencia para su aprobación un plan confidencial detallado de actua-
ciones y plazos para la instrumentación de las condiciones en él conteni-
das. Dicho plan deberá ser aprobado por el Servicio de Defensa de la 
Competencia en el plazo de un mes desde su presentación. El Servicio de 
Defensa de la Competencia podrá introducir en él las modificaciones que 
considere oportunas para el adecuado cumplimiento de las condiciones 
del presente Acuerdo.

Se encomienda al Servicio de Defensa de la Competencia la vigilancia del 
estricto cumplimiento de las condiciones dispuestas en el presente Acuerdo, 
cuyo incumplimiento dará lugar a las sanciones que procedan según el 
artículo 18 de la mencionada Ley 16/1989, de Defensa de la Competencia.

El presente Acuerdo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa sectorial aplicable y del ejercicio de las competencias adminis-
trativas establecidas en ella.»

Madrid, 18 de diciembre de 2006.–El Vicepresidente Segundo del 
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P.D. (Orden EHA/3057/2004, 
de 21 de septiembre), el Secretario de Estado de Economía, David Vegara 
Figueras. 

 22741 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2006, de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se 
hacen públicos los resultados de la subasta correspon-
diente a la emisión del mes de diciembre de Bonos del 
Estado a tres años.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda EHA/4247/2005, 
de 30 de diciembre, de aplicación a la Deuda del Estado que se emita 
durante 2006 y enero de 2007 establece, en su apartado 5.4.8.3.b), la 
preceptiva publicación en el B.O.E. de los resultados de las subastas 
mediante Resolución de esta Dirección General.

Convocada la subasta correspondiente a la emisión del mes de diciem-
bre de 2006 de Bonos del Estado a tres años por Resolución de la Direc-
ción General del Tesoro y Política Financiera de 13 de noviembre de 2006, 
y una vez resuelta, es necesario hacer públicos los resultados.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera hace públicos los resultados de la subasta de Bonos del Estado a 
tres años al 2,90 por 100, vencimiento 31 de octubre de 2008, celebrada el 
día 7 de diciembre de 2006:

1) Importes nominales solicitados y adjudicados.

Importe nominal solicitado: 2.096,009 millones de euros.
Importe nominal adjudicado: 1.241,009 millones de euros.

2) Precios, cupón corrido y rendimiento interno.

Precio mínimo aceptado (excupón): 98,65 por 100.
Precio medio ponderado (excupón): 98,663 por 100.
Importe del cupón corrido: 0,33 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 3,653 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 

3,645 por 100.

3) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas: 

Precio ofrecido
–

Porcentaje
(excupón)

Importe nominal
–

Millones de euros

Precio de adjudicación
–

Porcentaje

Peticiones competitivas:

98,65 375,000 98,980
98,66 370,000 98,990

98,67 y superiores 390,000 98,993

Peticiones no competitivas: 106,009 98,993

 22742 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2006, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resultado 
del sorteo de Euromillones celebrado el día 22 de diciembre 
y se anuncia la fecha de celebración del próximo sorteo.

En el sorteo de Euromillones celebrado el día 22 de diciembre se han 
obtenido los siguientes resultados:

Números: 20, 11, 43, 9, 38.
Estrellas: 2, 3.

El próximo sorteo se celebrará el día 29 de diciembre a las 21,30 horas.

Madrid, 22 de diciembre de 2006.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 
2005), el Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto 
Pérez Herrero. 

 22743 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2006, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los 
días 21 y 23 de diciembre y se anuncia la fecha de celebra-
ción de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 21 y 23 de 
diciembre se han obtenido los siguientes resultados:

Día 21 de diciembre.

Combinación ganadora: 8, 27, 31, 4, 7, 33.
Número complementario: 40.
Número del reintegro: 4.

Día 23 de diciembre.

Combinación ganadora: 18, 47, 48, 38, 44, 28.
Número complementario: 45.
Número del reintegro: 6.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los 
días 28 y 30 de diciembre, a las 21,45 horas, en el salón de sorteos de Lote-
rías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de 
esta capital.

Madrid, 23 de diciembre de 2006.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 
2005), el Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto 
Pérez Herrero. 

 4) Segunda vuelta:

No se han presentado peticiones a la segunda vuelta de esta subasta.

Madrid, 11 de diciembre de 2006.–La Directora General del Tesoro y 
Política Financiera, Soledad Núñez Ramos. 


